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Tres. Esta forma de liquidación y abono por días se aplicará
en todos los casos a los funcionarios de empleo o personal con
tratado para tareas de colaboración temporal.

Articulo vigésimo cuarto.--'-Cualquierclase de participación
de los funcionarios comprendidos en el régimen de este Decreto.
en Jos recursos que constituyen la hacienda de los ,Otganismos
autónomos oen los conceptos enunciados en el artículo. deCimo
sexto de ]a Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco,
se opstinarán a· financiar con canicter general los gastos pu
blicas.

Articulo vigésimo quint.o.--Uno. Los funcionarios civiles
que en situación de supernumerario .presten servicios en los
Organismos autónomos percibirán, con cargo al presupuesto
de lo>. mlsmos, el sueldo, trieilios, pagas extraordinarias y com
plemento familiar que les corresponderían en el Cuerpo, Pla:¿;<J,
u Organismo de procedencia. En cuanto al régimen' de cdmple·
mentos, gratificaCiones e incentivos será el propio dalas funcio
narios de carrera del Organismo en que estén destinados.

Dos.. El personal a que serenere el apartado anterior de
este artículo, sujeto al régimen de Clases Pasivas, no POdl'á es
tar afiliado a la Seguridad Social.

Articulo vigésimo sexto.-Uno. La Comisiórl,Superi6r Per
manente de Retribuciones del Alto Estado Mayor,tendrá,en lo
referente al personal de Organismos autónomos, las competen
cías que se señalan en el presente Decreto,asi como las que
puedan establecet'se en las normas para sudesarr.ollo.

Dos El Vocal representnnte del Minlstcrío a que afecte el
asunto a tratar, podrá estar asistido, sin voto, por el Director
o Presidente del Organismo interesado.

DISPOSICIONES TllANSITORIAS

Primera.~A partir de la entrada en vigor de este Decreto,
las categorias administrativas de los funcionarios de carrera
inCluidos en el mismo dejaran de servir de base para'el'cAlculo
de sus retribucfones.

Segunda.~Si la ap]jcación de las normas de este Detreto
originase una disminución de las retribuciones, en compara
ción con la situación actual, el Ministerio de Haci(mda acordará
laconcesíón de complementos compensadores. Dichos comple
m~ntos tendrán el carácter de absorbible::; con ocasión de cUal~

quier mejora de retribuciones del -personal afeCtado pq"r los
mismos.

Tel'cera.-Quedan incluido!), también dentro del ámbito de
aplicación del presente Decreto, los funcionarios queéstuvieran
en la situación de excedencia especial o supernuruerari9s en
treinta y uno ,de diciembre de mil novecientossetenla y dos y
que se incorp~n al servicio activo con posteriot5dad, como si
estuvieran en servicio activo en la nl1smafecha.

Cuarta.~En tanto no sean aplicadas las normas de este De~

creta a cada. uno de los Organismos autónomos,las remunera
ciones del personal al servicio de los mismos' seguirán de ven
güt'dose de acuerdo con jas disposiciones que las -regulan €n
la actualidad,_ sin perjuicio de las liquidaciones de difenHícias
que procedan.

Quinta.-El Gobierno, con carácter excepcional,apropuest;l
del Ministro de Hacienda e iniciativa del Ministro correspon
diente y con informe de la Junta Permanente de Personal; po~

drá autorizar, a efectos de los trienios señalados en el artícu
lo cuarto de este Decreto, el cómputo del tiempo de servicios
efectivos prestados antes de su vigencia,' en el Organismoautó
nomo al que pertenece en la actualidad, realizando las mismas
funciones y previos a la constitución de las correspondientes
escalas. plan tillas o plazas o a su ingreso en ellas.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Los efectos económicos del presente Decreto en
Íl'arán en vigor en uno de enero de mil novecientos setenta y
tres.

Segunda.-En los Presupuestos de los Organismos autónomos
figurarán, debidamente especificados, él sueldo personalt las
retribuciones complementarias de los funcionarios.

Tercera.-Por el Ministelio de Haciend,a se dictarán' las nor
mas necesarias para el desarrollo y ejecución' de este Decreto.
Las normas de carácter general serán informadas por la Junta
Permanente de Personal, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo sexto, punto seis, apartado al, del Estatuto de Personal de los
Organismos Autónomos, adscritos a la Administración Mílitar,
previo dictamen de la Comisión Superior Permanente de He
trlbuciones.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Pr¡mera_~Qucdan derogadas todas las disposiciones que es
tablezcan equiparaciones económicas entre escalas, plantillas o
plazasde funcionarios sujetos a este Decreto que existieran en
la fecha de entrada en vigor del mismo.

S€gunda.~~Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo estublecído en el presente Decreto.

En el plazo de un año, contado a ,partir de la fecha de en
trada en vigor de este Decreto, el Gobierno publicará la tabla
de disposiciones derogadas y vigentes sobre la materia.

Así 10 di~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Veinticinco eJe enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lbciu1da.
ANTONIO BABREflA DE lRL\10

DECRETO 26(}/1974, de 25 de enero, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen~

siim en /.{t aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación
de nittato~ s6díeonatuTal, comprendido en la par
tida 3i.02A del .4rcincel de Aduanas.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan pro·
rrogar la suspensión en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes InteriOres a la importación de ni~

trato sódico natural, aprobada ipOr Decreto mil ochocientos' no
venta y cinco/mil novecientos' setenta y tres, de doce de julio.
mediante el uso de la facultad concedida al Gobierao por el
ultimo párrafo del apartado dos del artíctllo doscientos once
de la ley cüarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de
once de iunio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo únic(l.--Se suspende parcialmente, por un plazo de
tres meses, contados a partir del día veintitrés de octubre del
corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a lainiportación de nitrato sódico na
tural comprendido en la partida arancelaria 31.02.A. mediante
la reducción de su tipo impositivo en el pórcentaje preciso'
para que la tarifa aplicable sea el unocorna cinco por ciento,
correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministl"O de Hat.:iendu,
ANTONIO BARRERA DE ]fUMO

DECfU-:f021D/1974, de 25 de enero, por el que se
suspende parcialmente, por un plazo de tres meses,
la aplicacion dellmpuesto de· Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de papel
prensa.

Las necesidades del abastecimiento nacional de papel prensa
aconsejan suspender, por, un plazo de tres meses, la aplicación
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la
importación de papel prensa, ;mediante el Uso de la facultad
concedida al Gobierno por el último pártaJo del apartado dos
del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil no~

Vecientos scsenta y cuatro, de once" de junio.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del día
once de enero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Atticulo pl"imero......,..Se suspende parcialmente, por un plazo
d0 trcsme:.'f;ls,contados a partir del día uno de enero de

'mil Jlovecientos setenta y cuatro, la aplicación del Impuesto
de Compensación do Gravámenes Interiores a la importación
de papel prensa, colllprendido en la partida 48<01.D-3-c-1 del


